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AUTO RESUELVE PETICION

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Ciudad
Fecha

Villavicencio - Meta
Nueve (09) de Agosto de dos mil dieciséis (2016)

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

Numero de radicación
Clase de proceso
Demandante

Demandado

500014023001 201600092 00
EJECUTIVO
CONJUNTOMULTIFAMILIARES
CENTAUROS
LIBIADOLORESUBAQUELEON

SOLICITUD
Las partes en el presente asunto presentan la solicitud de suspensión del
presente asunto por el término de dos (02) meses contados a partir de la
presentación del escrito.

Por convenido con la parte demandante y tendiendo a normalizar la
obligación.

FUNDAMENTO

El artículo 191 del código general del proceso.

Revisado el expediente la apoderada judicial del demandante manifiesta
al igual que la demandada que solicitan la suspensión del proceso por dos
meses reuniéndose los presupuestos de la norma antes transcrita.

CONCLUSION
Es procedente la suspensión del proceso, en virtud legal y ante la solicitud
de las partes.

Por 10 expuesto, el Juzgado, adopta la siguiente:

DECISION:

SUSPENDASE: El presente proceso hasta el día 30 de septiembre de 2016.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE
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